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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CAUBRACION

�j:;: ,;CAMARAS DE I0NIZAOON Y DETECTORES DE RADIACION, DE LA UMAE HOSPITAL D
jg � r':>ESPECIAUDADES Nº1 CMN BAJIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL PO 
:; � jCONDUCTO DEL INSmUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE L
....... ... 7 _,; , i]� \.{DENOMINARA "EL INSTITUTO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL DR. MARCO ANTONI 
�;; 2 CHIMAL FLORES Y POR LA OTRA, TECNOLOGÍA Y SISTEMAS DE EQUIPO MEDICO R.G.S. DE R.L. D 

C.V., EN LO SUBSECUENTE "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. FELIPE RAMÍREZ ALEJANDRE
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULA·
SIGUIENTES:

DECLARACIONES 

fü � 1. "EL INSITTUTO" DECLARA QUE:!H � 
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ES UN "ORGANISMO" DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDA 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTE 
NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGUR 
SOCIAL; 2, FRACCIÓN IV, INCISO A), 144, FRACCIÓN I Y 155 FRACCIÓN III, INCISOS A) Y B) DE 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y DE ACUERDO CO 
EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 40,543 DEL 17 D

DICIEMBRE DE 2025, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFREDO BAZÚA WITTE, TITULAR DE 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 230 DE LA CIUDAD DE MÉXICO DR. MARCO ANTONIO CHIMA 
FLORES CON RFC ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES N0.1, DEL CENTR 
MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A LA MISMA QUE CUENT 
CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SE 
SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SE 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

»\� iti Hi g� iH Hi1 .3 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 Y 27 DEL REGLAMENTO DE LA LEY D
/ _;

· !;§ !.i' 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 2 INCIS
C, 4.24, 4.28, 4.28.1, 4.31, 5.1.1, 5.3, 5.3.2 INCISO C, 5.3.15, 5.4.1 Y 5.5.7 DE LAS POLÍTICAS 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LOS ARTÍCULOS 2 Y 4.2.6.1.1 DEL MANUA 
ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EL ING. MARCO EMMANUEL PABLO GARCIA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVAOON 

SERVICIOS GENERALES, CON R.F.C ------DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO 
VERIFICAR EL CUMPUMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DE 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTAND 
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se testÓ rfc de servidores pÚblicos, que es informaciÓn clasificada 
como confidencial, por tratarse de datos personales de personas 
fÍsicas, identificada e identificable cuya difusiÓn pueda afectar la 
esfera privada de la misma, de conformidad con el artÍculo 115 de 
la ley general de transparencia y acceso a la informaciÓn pÚblica.
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